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NOMBRE UNIDAD/DEPENDENCIA FUNCIONARIO COMPETENTE

Ciudad y Fecha (… Se coloca la Ciudad donde se adelanta la investigación seguida entre paréntesis del Departamento, separados de una coma (,) continúa la fecha en letras y números o con fechador…).

ASUNTO A DECIDIR

Procede la suscrita autoridad disciplinaria a estudiar el mérito legal que existe para proponer conflicto de competencias (se indica si es NEGATIVO o POSITIVO) ante la autoridad disciplinaria superior común, conforme a la decisión adoptada por (Unidad y/o dependencia que remitió por competencia),  mediante la cual se determinó con auto de fecha (día, mes, año) obrante al folio (número folio) del CO- (número del cuaderno), que la competencia para continuar conociendo de la Investigación Disciplinaria N° (número del proceso) proseguida en contra de (nombre de los investigados o indicar si es en averiguación de responsables) con ocasión a los hechos (indicación sucinta hechos), recaía en este funcionario;  lo anterior de conformidad con lo normado en el artículo 112[footnoteRef:1] de la Ley 1862 de 2017 “Por la cual se establecen las normas de conducta del miliar colombiano y se expide el Código Disciplinario Militar”. [1:  Ley 1862/2017 Artículo 112. COLISIÓN DE COMPETENCIAS. El funcionario que considere no tener competencia de un hecho o actuación disciplinaria, así lo consignará y la remitirá a quien en su concepto la deba conocer. Si a quien se remite las diligencias acepta la competencia, avocará el conocimiento de los hechos; en caso contrario, la remitirá al superior jerárquico con atribuciones disciplinarias común a las dos autoridades en colisión, con el fin de que decida de plano la autoridad competente que deba continuar con el trámite procesal.

En el evento en que dos autoridades consideren tener competencia sobre una misma situación, presentarán sus consideraciones al superior jerárquico con atribuciones disciplinarias común a las dos autoridades en colisión, quien decidirá de plano la autoridad competente que deba continuar con la actuación.

El término para resolver la colisión en ambos eventos será de diez (10) días.
] 

 
HECHOS

Los hechos materia de investigación fueron registrados en el presente proceso en los siguientes términos: (Se hace una narración y descripción sucinta de la forma como se tuvo conocimiento de los mismos, con indicación de las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se sucedieron (cuándo, dónde y cómo); si se tuvo conocimiento por “Noticia Disciplinaria” (Queja, Informe u otro medio (Compulsa de Copias), se dirá: fueron puestos en conocimiento mediante (Se cita el medio por el cual se puso en conocimiento los hechos, para tal efecto, se hará una narración y descripción sucinta de los mismos, con indicación de las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se sucedieron (cuándo, dónde y cómo).

ACTUACIÓN PROCESAL

(… En este acápite se hace una descripción sucinta de cada una de las actuaciones procesales (Autos de Sustanciación o Interlocutorios) que se profirieron en la investigación, individualizándolas e identificándolas con números ordinales e indicando la fecha y el folio(s) donde se ubica cada actuación…).


IDENTIFICACIÓN DEL (LOS) POSIBLE AUTOR(ES) DE LA(S) FALTA(S) 

El presunto inculpado(s) dentro de los hechos materia de investigación, es el señor(es) (… Se “Identifica” e “Individualiza” al presuntos(s) inculpado(s), indicando el Grado(s), Nombres, Apellidos, Documento(s) de Identificación y Cargo desempeñado para la fecha de los hechos).

(… Si, en razón de la etapa procesal en la que se encuentre la actuación se había tipificado la conducta o comportamiento investigado a una de las faltas descritas en la ley, se incluirá el siguiente acápite …):


DETERMINACIÓN JURÍDICA DE LA(S) FALTA(S)
PRESUNTAMENTE INFRINGIDA(S)

(… En este acápite se indica y adecua la conducta del presunto autor(es) a la falta(s) disciplinaria(s) contenidas en la Ley vigente para la fecha de la comisión de la falta; para lo cual se hace necesario citar y transcribir textualmente la norma que la contenga …).


ARGUMENTOS PARA DECIDIR

El debido proceso en el ordenamiento jurídico colombiano es considerado como el conjunto de trámites y formas que rigen la instrucción y resolución de una causa, en cualquiera de las jurisdicciones, es garantía para la debida protección y el reconocimiento de los Derechos de las personas[footnoteRef:2]. Bajo ese entendido el legislador ha previsto una serie de garantías en aras de propender por el respeto al principio de “juez natural”, desarrollado jurisprudencialmente por la Corte Constitucional como un elemento modular del debido proceso que promueve el postulado decantado en el artículo 29 de la Constitución Política, y que tiene una finalidad más sustancial que formal, ya que protege el claro establecimiento de la jurisdicción encargada del juzgamiento, y la seguridad de un juicio imparcial que propenda por el respeto a las garantías que le asisten al encartado[footnoteRef:3]. [2:  Corte Constitucional. Sentencias T-515-92 y C-573-98 M.P. JOSÉ GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO. 
]  [3:  Corte Constitucional. Sentencia C 200 de 2002. M.P. ÁLVARO TAFUR GALVIS. 19 de marzo de 2002 
] 


De acuerdo a lo expuesto, en el ámbito procesal[footnoteRef:4] existen dos maneras de invocar el instituto de colisión de competencias; la positiva, que se presenta cuando la actuación es remitida por competencia al operador disciplinario y éste se considera competente avocando consecuencialmente el conocimiento del asunto; y la negativa, que opera en el escenario que las dos autoridades consideren no ostentar competencia, caso en el cual el funcionario deberá promover el conflicto suscitado ante el superior jerárquico común de las dos autoridades, quien lo desatará teniendo en cuenta los argumentos decantados propendiendo por el respeto al principio del juez natural, según el procedimiento contemplado en el artículo 112° de la Ley 1862 de 2017. [4:  Corte Constitucional. Auto 104/04 M.P. JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO: “Las colisiones de competencia son controversias de tipo procesal en las cuales, varios jueces se rehúsan a asumir el conocimiento de un asunto dada su incompetencia o por el contrario pretenden iniciar su trámite por considerar, con base en las funciones detalladas normativamente, que a ambos les asiste dicha atribución. En el primer caso, se trata de un conflicto de competencia negativo y en el segundo a uno de carácter positivo”.
] 


Dicho lo anterior procederá (nombre unidad o dependencia que está realizando el auto) a exponer las razones por las cuales considera no tener competencia para avocar el conocimiento del asunto (en caso negativo o positivo),  y que conllevan a recurrir al instituto de la colisión de competencias (…se argumentan las razones y consideraciones fácticas y jurídicas, así como los fundamentos legales, que conllevan a proponer el conflicto de competencias). 

En mérito de lo antes expuesto, el suscrito (… Grado y Cargo del Funcionario que propone la colisión…), en calidad de Funcionario Competente y en pleno uso de las facultades legales que le confiere la Ley 1862 de 2017 “Por la cual se establecen las normas de conducta del militar colombiano y se expide el Código Disciplinario Militar”,


RESUELVE:

PRIMERO:	PROPONER conflicto de competencias (negativo o positivo) dentro de la investigación disciplinaria N° (número de la investigación) adelantada en contra (nombre de los investigados) por (cargo de la autoridad que venía conociendo el proceso), conforme lo dispuesto en la parte motiva de la presente decisión. 

SEGUNDO:	REMITIR a (citar la autoridad que ostenta la competencia para pronunciarse de fondo sobre la colisión, con el fin que desate el mismo) de acuerdo a lo normado en el artículo 112° de la Ley 1862 de 2017, la presente actuación con el objeto que conozca y resuelva sobre el presente conflicto. 

TERCERO:	NOTIFICAR la presente decisión a los sujetos procesales  conforme lo establece el artículo 155[footnoteRef:5] de la Ley 1862 de 2017.  [5:  Artículo 155. Ley 1862 de 2017. NOTIFICACIÓN POR ESTADO. Los autos que no requieran notificación personal se notificarán por estado, el cual será elaborado al día siguiente de la expedición del auto, permanecerá fijado por el término de dos días en lugar visible y contendrá:
1. El número de radicación del proceso.
2. La indicación de los nombres del disciplinable.
3. La fecha del auto y el número de folio en que se encuentra.
4. La fecha del estado y la firma del funcionario que lo autoriza.
El estado se fijará en la dependencia y permanecerá allí durante las horas hábiles de los respectivos días; se dejará constancia de su fijación y desfijación y se incorporará al expediente.
] 


CUARTO:	Contra la presente providencia no procede recurso.  


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-



(… Grado, Nombres y Apellidos Funcionario Competente …)
(… Cargo del Funcionario Competente …)
Funcionario Competente



(… Grado, Nombres y Apellidos del Secretario(a), si es que el Despacho decide nombrar uno…)
Secretario



 Proyectó y Elaboró:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que proyectó y elaboró la providencia …)

Revisó y Aprobó:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que revisó y aprobó la providencia …)

PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:

1. El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
2. La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
3. Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Time New Roman tamaño 12, en cursiva y dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
4. Las Notas de Referencias o Pié de Páginas serán en Time New Roman tamaño 8, Cursiva.
5. La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrilla.
6. Los títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
7. Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciaran desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm). 
8. El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
9. Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms. e Izquierdo: 4.0cms.
10. Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
11. Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
12. Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos puntos (:). Ej.: PRIMERO: . Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
13. Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.
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